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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como tema la Terminación anticipada en 

etapa intermedia como medio de economía y celeridad procesal en el juzgado 

Penal de Lima Norte, y tiene como objetivo Analizar la viabilidad de la aplicación de 

la terminación anticipada en la etapa intermedia como medio efectivo para la 

economía y celeridad procesal en el juzgado de investigación preparatoria de Lima 

Norte, 2020 

La metodología de la presente investigación tiene por enfoque cualitativo 

diseño fenomenólogico, tipo básico, para el recojo de información se utilizó la 

técnica de la entrevista a profundidad, a través de un instrumento (entrevista) que 

se aplicó a tres informantes seleccionados rigurosamente. 

Los resultados a los que llegamos luego de recoger los resultados de la 

entrevista fue que la terminación anticipada durante la etapa intermedia será viable 

mientras sea correctamente interpretada en base a la normativa y pilares que se 

funda el Nuevo Código Procesal Penal. 

Palabras claves: terminación anticipada, etapa intermedia, celeridad procesal, 

economía procesal 
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Abstract 

 

The present research work has as its theme the Early Termination in the 

intermediate stage as a means of economy and procedural speed in the Criminal 

Court of Lima Norte, and its objective is to analyze the viability of the application of 

the early termination in the intermediate stage as an effective means for economy 

and procedural speed in the preparatory investigation court of Lima Norte, 2020 

The methodology of the present investigation has a qualitative approach, 

phenomenological design, basic type, for the collection of information the in-depth 

interview technique was used, through an instrument (interview) that was applied to 

three rigorously selected informants. 

The results we reached after collecting the results of the interview was that it 

is demonstrated that the legal reality for which this procedural simplification 

mechanism was created has been overcome by the positive and correct application 

of it, as a criterion of opportunity. ; in the world of law. Hence the urgent need for a 

legislative amendment that includes such inclusion in the Intermediate Stage. 

Keywords: early termination, intermediate stage, procedural speed, procedural 

economy. 
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OBJETIVO GENERAL  

OG. 

 
Analizar la viabilidad de la aplicación de 

la terminación anticipada en la etapa 

intermedia como medio efectivo para la 

economía y celeridad procesal. 

S1. MAGISTRADO DEL JUZGADO 

DE INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA DE LIMA NORTE 

S2. FISCAL PROVINCIAL S3. DEFENSOR PÚBLICO DE LIMA NORTE 

P1. OG 

 
¿Considera Ud. Que es viable aplicar la 

terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal peruano? 

.Considero que seria viable y 

perfectamente posible aplicar la 

terminación en la etapa intermedia; 

esto es la audiencia preliminar de 

control de acusación. 

Si resultaría viable. Sí, es viable la aplicación del proceso de 

terminación anticipada en la etapa intermedia del 

proceso penal, siempre que se realice antes de 

oralizar el requerimiento acusatorio, con ello se 

evitaría proseguir con el proceso lo cual sería 

beneficioso para el Poder Judicial y el Ministerio 

Publico, en el extremo que se generaría una 

descarga procesal y un ahorro de tiempo y 

personal que puede ser utilizado en otros casos; 

del mismo modo es beneficioso para el imputado 

pues este recibe una reducción de la pena. 

ANALISIS Se puede inferir, de los participantes entrevistados que si seria posible o viable la aplicación de la terminación anticipada siempre y 

cuando se realice antes de oralizar el requerimiento acusatorio 

 

ANEXOS 

ANEXO 1: MATRIZ DE TRIANGULACIÓN 



 
 
 

P2. OG 

 
¿Usted cree que la prohibición de la 

aplicación de la terminación anticipada en 

la etapa intermedia sería perjudicial para 

los sujetos procesales? 

Considero en principio no es tanto una 

prohibición a la aplicación de la 

Terminación anticipada en la etapa 

intermedia, que si bien el acuerdo 

plenario establecido por los Jueces 

Supremos en aquella como precedente 

vinculante, la oportunidad de hasta 

cuando debería solicitarse esta 

institución como mecanismo de 

simplificación procesal, sin embargo 

también la Ley Organica del Poder 

Judicial faculta a las Magistrado 

desvincurlarse de las precedentes 

vinculantes, cuando asi lo considere, 

debiendo de motivar dicho 

apartamiento. 

Si sería perjudicial no solo para los 

sujetos procesales que verían 

demoras en resolver sus pretensiones 

sino para el sistema como se afectaría 

al principio de economía procesal, 

No, de ninguna manera sería perjudicial para los 

sujetos procesales. Ahora, se podría decir que 

es perjudicial para el agraviado, sin embargo, 

eso no sería correcto, puesto que el agraviado 

no interviene en la determinación de la pena; 

ahora bien, en caso el agraviado Analizar la 

viabilidad de la aplicación de la terminación 

anticipada en la etapa intermedia como medio 

efectivo para la economía y celeridad procesal. 

se hayaa constituido en actor civil, este podrá 

llegar a un acuerdo respecto a la reparación civil. 

ANALISIS Se puede inferir de dos de los entrevistados que si consideran que sería perjudicial para los sujetos procesales la prohibición de la 

terminación anticipada en la etapa intermedia, precisando que Ley Orgánica del Poder Judicial faculta a las Magistrado desvincularse 

de las precedentes vinculantes, cuando así lo considere, debiendo de motivar dicho apartamiento. Por otro lado uno de los 

entrevistados considera que no sería perjudicial la prohibición de la aplicación de a terminación anticipada en la etapa intermedia 

P3. OG 

 
¿Ud. cree que la aplicación de la 

terminación anticipada en la etapa 

intermedia transgrede ciertos principios o 

No considero que la aplicación de la 

Terminación anticipada en la etapa 

intermedia transgrede ciertos principios 

o normas bases del Nuevo código 

procesal Penal, muy por el contrario 

Bueno si, como la preclusión procesal, 

sin embargo se debe ponderar a otros 

principios que favorece economía 

Para un sector de la doctrina, aplicar la 

terminación anticipada en la etapa intermedia del 

proceso penal trasgrediera el principio de 

legalidad; para otro sector de la doctrina no se 

trasgrede ningún principio, puesto que se tiene 



 
 
 

normas bases del Nuevo codigo procesal 

penal? 

considero que se debe de aplicar 

también en la etapa intermedia sin 

limitación obviamente con todas las 

garantías al imputado y a la parte 

agraviada para constituirse en parte 

civil, sin restringir su oportunidad en el 

tiempo. 

procesal, celeridad procesal consenso 

de las partes. 

que hacer una interpretación integral del Código 

Procesal y aplicar de manera sistemática 

principios como economía procesal, celeridad 

procesal, principio de oportunidad, con lo cual se 

subsanaría cualquier observación que se podría 

hacer respecto al límite temporal para instar el 

proceso de terminación anticipada. 

ANALISIS  

CONCLUSION DEL OBJETIVO 

GENERAL 

 

 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

OE. 1 

Determinar si la aplicación de la 

terminación anticipada en la etapa 

intermedia contribuye en la economía 

procesal del juzgado de investigación 

preparatoria de Lima Norte-2020 

S1. MAGISTRADO DEL JUZGADO DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE 

LIMA NORTE 

S2. FISCAL PROVINCIAL S3. DEFENSOR PÚBLICO DE LIMA NORTE 

P1. OE 1 
 

¿La aplicación de la terminación 

anticipada contribuiría en la reducción de 

la carga procesal? 

.Definitivamente que si; sobre todo en los 

juzgados unipersonales y colegiados. 

Si, en la aplicación de esta forma o 

institución de la terminación 

anticipada favorece a la reducción de 

la carga procesal. 

Sí, como es de conocimiento tanto de los 

litigantes como de los jueces y fiscales, desde la 

presentación del requerimiento acusatorio hasta 

la emisión del auto de enjuiciamiento o auto de 

sobreseimiento, pasan aproximadamente unos 

tres a cuatro meses, lo cual se evitaría si es que 

antes de oralizar el requerimiento acusatorio las 

partes acuerdan llegar a una terminación 

anticipada. 



 
 
 

ANALISIS Se puede inferir de los entrevistados que la aplicación de la terminación anticipada contribuiría en la reducción de la carga procesal 

P2. OE 1 
 

¿Sería conveniente que los operadores 

jurídicos requieran la aplicación de la 

terminacion anticipada durante la etapa 

intermedia, en tanto que con ello se 

evitaría un mayor gasto presupuestal al 

Estado? 

Considero que si es conveniente propiciar 

entre las partes arribar a una terminación 

anticipada en la etapa intermedia, antes 

de la oralizacion de la actuación fiscal en 

la audiencia de control de acusación, 

siempre y cuando se notifique a la parte 

agraviada constituida en parte civil, con 

esa atingencia, se concurrirá para que 

ejerza sus facultades en el preacuerdo 

que puedan arribar el ministerio publico 

juntamente con el imputado y su 

abogado. 

Asi es, en forma oral y previo 

acuerdo. 

Sí es conveniente, no solo por el tema 

presupuestal, sino que se puede hacer un mejor 

uso del tiempo del personal jurisdiccional y fiscal, 

lo cuales pueden usar dicho tiempo a otros casos 

que llegarían a juicio oral 

ANALISIS De los entrevistados se puede inferir que Sí es conveniente, no solo por el tema presupuestal, sino que se puede hacer un mejor uso 

del tiempo del personal jurisdiccional y fiscal, lo cuales pueden usar dicho tiempo a otros casos que si ameritan llegar a juicio oral. 

CONCLUSION OE1  

 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 2  

OE. 2 
 

Determinar si la aplicación de la 

terminación anticipada en la etapa 

intermedia contribuye en la celeridad 

procesal del juzgado de investigación 

preparatoria de Lima Norte-2020 

S1. MAGISTRADO DEL JUZGADO DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE 

LIMA NORTE 

S2. FISCAL PROVINCIAL S3. DEFENSOR PÚBLICO DE LIMA NORTE 

P1. OE 2 

¿Considera Ud. que es factible la 

invocación de la terminación anticipada en 

.considero que si es factuble invocar e 

instar este mecanismo de simplificación 

procesal, explicando adecuadamente las 

Si resultaría factible, pero no solo 

como único objetivo de la aceleración 

Sí, puesto que permite concluir el proceso de 

manera anticipada, ahorrándose tiempo, 

aproximadamente de tres a cuatro meses hasta 



 
 
 

la etapa intermedia del proceso penal 

común con el objetivo de acelerar el 

mismo? 

consecuencias jurídicas al imputado, sus 

beneficios asi como también a la parte 

agraviada, que muchas veces, lo que 

pretende es el ser resarcida en la 

afectación a su bien jurídico afectado. 

del mismo, incluso para lograr fines 

del proceso. 

llegar al juicio oral y pueda acogerse a la 

conclusión anticipada. 

ANALISIS Se puede inferir de los entrevistados que si seria factible la invocación de la terminación anticipada como mecanismo de simplicacion 

procesal bajo las garantías procesales. Por lo que se evitaría llegar a juicio oral ahorrándose tiempo de aproximadamente tres a cuatro 

meses. 

P2. OE 2 
 

¿Qué problemas genera que a nivel judicial 

exista carga procesal? 

Todo tipo de problemas retardo de 

deficiencia laboral en la calidad de las 

resoluciones asi como en la cantidad 

estándar en la producción de los servidores 

de justicia; reproche social, justicia 

inoportuna corrupción y otros problemas a 

nivel macro institucional 

La insatisfaaccion de las partes que 

recurren al órgano jurisdiccional. Asi 

como la incredibilidad de la institución 

del Poder Judicial a nivel de la 

comunidad. 

Genera mayores gastos económicos, se requiere 

mayor presupuesto, más personal, genera un 

retardo en la conclusión del proceso, lo cual 

también incide en el hacinamiento de los 

establecimientos penitenciarios. 

ANALISIS De los entrevistados se puede inferir que a consecuencia de la existencia de la carga procesal existe retardo en la resolución de casos lo 

cual también incide en el hacinamiento de los establecimientos penitenciarios. deficiencia laboral en la calidad de las resoluciones asi 

como en la cantidad estándar en la producción de los servidores de justicia; reproche social, justicia inoportuna corrupción y otros 

problemas a nivel macro institucional 

CONCLUSION OE1 . 



 

 

ANEXO 2: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

Terminación anticipada en la etapa intermedia como medio de economía y celeridad procesal en el juzgado de investigación 
preparatoria de Lima Norte -2020 

FORMULACION DE 
PROBLEMA 

OBJETIVO 
GENERAL 

CATEGORIA SUBCATE 
GORIAS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS INDI 
CAD 
ORE 
S 

SUJETOS INFORMARTES ENTREVISTAS / PREGUNTAS 

¿De qué manera la 
terminación anticipada 
en la etapa intermedia 
contribuye en la 
economía y celeridad 
procesal en el Juzgado 
de Investigación 
preparatoria de Lima 
Norte? 

Analizar  la 
viabilidad de la 
aplicación de la 
terminación 
anticipada en la 
etapa intermedia 
como medio 
efectivo para la 
economía   y 
celeridad 
procesal. 

terminación 
anticipada en 
la etapa 
intermedia 

   Jueces Fiscales Abogado 
s 

OG. 1 ¿considera Ud. Que es viable aplicar 
la terminación anticipada en la etapa 
intermedia del proceso penal peruano? 
OG.1.1¿Usted cree que la prohibicion de la 
aplicacion de la terminacion anticipada en 
la etapa intermedia sería perjudicial para 
los sujetos procesales? 
OG.1.2 ¿Ud. cree que la aplicación de la 
terminación anticipada en la etapa 
intermedia transgrede ciertos principios o 
normas bases del Nuevo codigo procesal 
penal? 

 -  Economía 
procesal 

Determinar si la aplicación de 
la terminación anticipada en la 
etapa intermedia contribuye en 
la economía procesal del 
juzgado de investigación 
preparatoria de Lima Norte- 
2020 

    OE. 1 ¿La aplicación de la terminación 
anticipada contribuiría en la reducción de 
la carga procesal? 
OE.1.1¿Sería conveniente que los 
operadores jurídicos requieran la aplicación 
de la terminacion anticipada durante la 
etapa intermedia, en tanto que con ello se 
evitaría un mayor gasto presupuestal al 
Estado? 
OE.1.2 

   Celeridad 
procesal 

Analizar si la aplicación de la 
terminación anticipada en la 
etapa intermedia contribuye en 
la celeridad procesal del 
juzgado de investigación 
preparatoria de Lima Norte- 
2020? 

    OE. 2 ¿Considera Ud. que es factible la 
invocación de la terminación anticipada en 
la etapa intermedia del proceso penal 
común con el objetivo de acelerar el 
mismo? 



Establecer cuál es el fundamento que avala la ampliación de la sucesión intestada 

a 

Analizar la viabilidad de la aplicación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia como medio efectivo para la economía y celeridad procesal. 

 

Título: Terminación anticipada en la etapa intermedia como medio de economía y 

celeridad procesal en el juzgado de investigación preparatoria de Lima Norte -2020 

Entrevistado 

 
Cargo/Profesión/Grado Académico. 

Institución. 

Lugar Fecha Duración 

 
Objetivo general 

 

 

 

¿Considera Ud. Que es viable aplicar la terminación anticipada en la etapa intermedia del 

proceso penal peruano? 

 

 

 

 

 
¿Usted cree que la prohibición de la aplicación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia sería perjudicial para los sujetos procesales? 

 

 

 

 

 

 

 
¿Ud. Considera que la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

transgrede ciertos principios o normas bases del Nuevo código procesal penal? 

ANEXO 3: GUÍA DE ENTREVISTA 

 



Determinar las ventajas y beneficios que generaría la ampliación de la sucesión 

intestada a favor de los herederos preteridos como asunto notarial no contencioso. 

Demostrar si la ampliación de la sucesión intestada a favor de los herederos 

preteridos contribuiría con la reducción de la carga procesal 

Determinar si la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

contribuye en la economía procesal del juzgado de investigación preparatoria 

de Lima Norte-2020 

Analizar si la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

contribuye en la celeridad procesal del juzgado de investigación preparatoria 

de Lima Norte-2020? 

 

 
 

 

 

 

 

 

Objetivo específico 1 
 

¿La aplicación de la terminación anticipada contribuiría en la reducción de la carga 

procesal?   

 

 

 

 

 

¿Sería conveniente que los operadores jurídicos requieran la aplicación de la terminacion 

anticipada durante la etapa intermedia, en tanto que con ello se evitaría un mayor gasto 

presupuestal al Estado?   

 

 

 

 

 

Objetivo específico 2 
 

 

 
¿Considera Ud. que es factible la invocación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal común con el objetivo de acelerar el mismo? 



 

 
 

 

 

 

 

 

¿Qué problemas genera que a nivel judicial exista carga procesal? 
 
 

 

 

 

 

 

Nombre del Entrevistado sello y firma 



Analizar la viabilidad de la aplicación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia como medio efectivo para la economía y celeridad procesal. 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Título: Terminación anticipada en la etapa intermedia como medio de economía y 
celeridad procesal en el juzgado de investigación preparatoria de Lima Norte -2020 

Entrevistado 

 
Cargo/Profesión/Grado Académico. JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACION 

PREPARATORIA DE LIMA NORTE 

Institución. PODER JUDICIAL 

 
Lugar LIMA NORTE Fecha 15/11/2020 Duración: 70 MIN 

Objetivo general 

 
¿Considera Ud. Que es viable aplicar la terminación anticipada en la etapa intermedia del 

proceso penal peruano? 

.Considero que seria viable y perfectamente posible aplicar la terminación en la etapa 

intermedia; esto es la audiencia preliminar de control de acusación. 

¿Usted cree que la prohibición de la aplicación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia sería perjudicial para los sujetos procesales? 

Considero en principio no es tanto una prohibición a la aplicación de la Terminación 

anticipada en la etapa intermedia, que si bien el acuerdo plenario establecido por los 

Jueces Supremos en aquella como precedente vinculante, la oportunidad de hasta cuando 

debería solicitarse esta institución como mecanismo de simplificación procesal, sin 

embargo también la Ley Organica del Poder Judicial faculta a las Magistrado 

desvincurlarse de las precedentes vinculantes, cuando asi lo considere, debiendo de 

motivar dicho apartamiento. 

¿Ud. Considera que la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

transgrede ciertos principios o normas bases del Nuevo código procesal penal? 



Determinar si la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

contribuye en la economía procesal del juzgado de investigación preparatoria 

de Lima Norte-2020 

Analizar si la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

contribuye en la celeridad procesal del juzgado de investigación preparatoria 

de Lima Norte-2020? 

No considero que la aplicación de la Terminación anticipada en la etapa intermedia 

transgrede ciertos principios o normas bases del Nuevo código procesal Penal, muy por 

el contrario considero que se debe de aplicar también en la etapa intermedia sin limitación 

obviamente con todas las garantías al imputado y a la parte agraviada para constituirse en 

parte civil, sin restringir su oportunidad en el tiempo. 

 

 
Objetivo específico 1 

 

 

 
 

¿La aplicación de la terminación anticipada contribuiría en la reducción de la carga 

procesal?- Definitivamente que si; sobre todo en los juzgados unipersonales y colegiados. 

¿Sería conveniente que los operadores jurídicos requieran la aplicación de la terminacion 

anticipada durante la etapa intermedia, en tanto que con ello se evitaría un mayor gasto 

presupuestal al Estado? Considero que si es conveniente propiciar entre las partes arribar 

a una terminación anticipada en la etapa intermedia, antes de la oralizacion de la actuación 

fiscal en la audiencia de control de acusación, siempre y cuando se notifique a la parte 

agraviada constituida en parte civil, con esa atingencia, se concurrirá para que ejerza sus 

facultades en el preacuerdo que puedan arribar el ministerio publico juntamente con el 

imputado y su abogado. 

Objetivo específico 2 

 

 

¿Considera Ud. que es factible la invocación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal común con el objetivo de acelerar el mismo? 

.considero que si es factuble invocar e instar este mecanismo de simplificación procesal, 

explicando adecuadamente las consecuencias jurídicas al imputado, sus beneficios asi 



como también a la parte agraviada, que muchas veces, lo que pretende es el ser resarcida 

en la afectación a su bien jurídico afectado. 

 

 
¿Qué problemas genera que a nivel judicial exista carga procesal? 

 
Todo tipo de problemas retardo de deficiencia laboral en la calidad de las resoluciones 

asi como en la cantidad estándar en la producción de los servidores de justicia; reproche 

social, justicia inoportuna corrupción y otros problemas a nivel macro institucional 

 

 

 

PAVEL VASQUEZ TORRES 



 



 



 

 



Analizar la viabilidad de la aplicación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia como medio efectivo para la economía y celeridad procesal. 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Título: Terminación anticipada en la etapa intermedia como medio de economía y 
celeridad procesal en el juzgado penal de Lima Norte -2020 

Entrevistado 

 
Cargo/Profesión/Grado Académico. DEFENSOR PÚBLICO DE LIMA NORTE 

Institución. MINISTERIO DE JUSTICIA 

Lugar: LIMA NORTE Fecha 06/12/2020 Duración:100 MIN 

Objetivo general 

 
¿Considera Ud. Que es viable aplicar la terminación anticipada en la etapa intermedia del 

proceso penal peruano? 

Sí, es viable la aplicación del proceso de terminación anticipada en la etapa intermedia 

del proceso penal, siempre que se realice antes de oralizar el requerimiento acusatorio, 

con ello se evitaría proseguir con el proceso lo cual sería beneficioso para el Poder 

Judicial y el Ministerio Publico, en el extremo que se generaría una descarga procesal y 

un ahorro de tiempo y personal que puede ser utilizado en otros casos; del mismo modo 

es beneficioso para el imputado pues este recibe una reducción de la pena. 

¿Usted cree que la prohibición de la aplicación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia sería perjudicial para los sujetos procesales? 

No, de ninguna manera sería perjudicial para los sujetos procesales. Ahora, se podría decir 

que es perjudicial para el agraviado, sin embargo, eso no sería correcto, puesto que el 

agraviado no interviene en la determinación de la pena; ahora bien, en caso el agraviado 

Analizar la viabilidad de la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

como medio efectivo para la economía y celeridad procesal. se hayaa constituido en actor 

civil, este podrá llegar a un acuerdo respecto a la reparación civil. 



Determinar si la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

contribuye en la economía procesal del juzgado de investigación preparatoria 

de Lima Norte-2020 

Analizar si la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

contribuye en la celeridad procesal del juzgado de investigación preparatoria 

de Lima Norte-2020? 

¿Ud. Considera que la aplicación de la terminación anticipada en la etapa intermedia 

transgrede ciertos principios o normas bases del Nuevo código procesal penal? 

- Para un sector de la doctrina, aplicar la terminación anticipada en la etapa intermedia 

del proceso penal trasgrediera el principio de legalidad; para otro sector de la doctrina no 

se trasgrede ningún principio, puesto que se tiene que hacer una interpretación integral 

del Código Procesal y aplicar de manera sistemática principios como economía procesal, 

celeridad procesal, principio de oportunidad, con lo cual se subsanaría cualquier 

observación que se podría hacer respecto al límite temporal para instar el proceso de 

terminación anticipada 

 

 
Objetivo específico 1 

 

 

 
 

¿La aplicación de la terminación anticipada contribuiría en la reducción de la carga 

procesal?- Sí, como es de conocimiento tanto de los litigantes como de los jueces y 

fiscales, desde la presentación del requerimiento acusatorio hasta la emisión del auto de 

enjuiciamiento o auto de sobreseimiento, pasan aproximadamente unos tres a cuatro 

meses, lo cual se evitaría si es que antes de oralizar el requerimiento acusatorio las partes 

acuerdan llegar a una terminación anticipada. 

¿Sería conveniente que los operadores jurídicos requieran la aplicación de la terminacion 

anticipada durante la etapa intermedia, en tanto que con ello se evitaría un mayor gasto 

presupuestal al Estado?-- Sí es conveniente, no solo por el tema presupuestal, sino que se 

puede hacer un mejor uso del tiempo del personal jurisdiccional y fiscal, lo cuales pueden 

usar dicho tiempo a otros casos que llegarían a juicio oral 

Objetivo específico 2 
 
 



 

¿Considera Ud. que es factible la invocación de la terminación anticipada en la etapa 

intermedia del proceso penal común con el objetivo de acelerar el mismo? 

-Sí, puesto que permite concluir el proceso de manera anticipada, ahorrándose tiempo, 

aproximadamente de tres a cuatro meses hasta llegar al juicio oral y pueda acogerse a la 

conclusión anticipada. 

 

 
¿Qué problemas genera que a nivel judicial exista carga procesal? 

 
- Genera mayores gastos económicos, se requiere mayor presupuesto, más personal, 

genera un retardo en la conclusión del proceso, lo cual también incide en el hacinamiento 

de los establecimientos penitenciarios. 

Nombre del Entrevistado sello y firma 

ABOG. ENRIQUE GONZALES CALLE 
 


